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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA. 
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Las leyes y las (llsposldoues del €¡0- 
blemo ron obligatorias para Is eapltal 
¿e proTlucta desde que se f nUif »n eB- 
e algente ^en ella y desde evairo días 
despnés para los devins pnebles de la 
-^Isi^s prorlnela. (I eyde 3 de Karlei¡s- 
bre de 1833.)

SUSCRIOION PARTICÜLAK.

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id. fuera, 16.
Tres id........................ 33. . . , . , 46.
Seis id. , . ..66....................... 90
Un año....................... 132 ........................  180.

Se publica lodos los dias esceplc los dJom inyos.

Las leyes, órdenes y ananelesqde * 
Manden pnbllear en les Boletines oB- 
dales se toan de reMitIr al dele politico 
respeetlro, por enyo conducto se pasa 
r-na loa editores de los mcnelonades 
per ódleos, (Ordenes de • de Abril de

; 183 y SI de Oetnbre de tSSd.)

Triüvnal Supre no.

En la villa y cdrle áe Madrid, 
áll da Enero de 1676, en el re- 
cQÍso de crd5aeiüü por infraecion da 
leÿ (JOe ante Nos penda; interpaes- 
to por* Manuel Francisco Valle 
contra la seoténeid de la Sala de 
lo chminal de la Audiencia de Cá
ceres en causa seguida al mismo 
en el Juzgado de primera instan
cia de Plaseacia por homioidiu:

Resultando que en la tarde del 
S2 de Julio de 1874 fuá herido 
mor la Imen te Vicente Francisco en 
la calleja de los Arrieros del púa* 
blo de Uontebéimoso, causáudoje 
des tesioues incisas en el dorso de 
ambas manos, j’ otra profunda en 
la cabeza, con fractura y esquirlas 
del hueso, que penetraban ea la 
masa eoce fálica, hecha con instru
mento corto-coulundente y corvo, 
que le produjo necesariamente la 
muerte:

Herultando que al pasar por 
aquella calleja Juan Baquero vid A 
Vicente dando vueltas en el suele, 
preoaraudo soccrrerle, ayudado da 
otras personas; y A pesar de haber- 
id preguntado quién le habla pues
to en aquel estado, no pudo conUs- 
tariea, y sólo cuando le preguntaron 
ti se había caído del burro hizo con 
la cabeza un signo negativo:

Kesmlando que tualro niños de 
cinco à nueve añea vieron en la ca
lleja à dos btUi tres que reñían, uno 
de ks cuaics pegó al otro cou un 
Calabozo y le mató; y que María 
L'tmicguez vio al procesado salir 
tt id tal eja y meleise en un par
lai; que los niños, a posar de no 
toLocor a este, diero^ señas que 
couvientu con las tuyas, y que la 
mujer del procesado se bailaba ea

un par’ai próximo al sitio del su
ceso, propio del suegro de aquel, 
que en aquella tarde habia usado 
un calabozo para cortar barda:

Resultando que la Sala, deda- 
raado que el hecho coastituiael de
lito de homieidio, del que era autor 
Uanuel Fianoiseo Valle; vistos los 
artículos 419,11,13, regla 1.* del 
82y / demás de aplioacion ordi- 

- naris del Código peoal, le condenó 
en la panade 14 años, ocho metas 
y un día de reclusión, con su ao- 
ersoris y pago decostas:

Resultando que contra esta 
sentencia interpuso el procesado 
recurso de casación por infraaen 
de ley, quefundó en el númio 
4,’ del ait 798 de la provisioual de 
Enjuiciamiento criminal, sia citar 
la disposición legal que se suponga 
íbfiiogiña, alegando únicamente 
que de los hechus no résulta que 
e.‘ procesado haya sido autor dei 
delito que se persigue:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D. tugeniode Angulo:

Considerando que la aprecia
ción de las pruebas coiresponde a 
la Sala sentenciadora, y sobre la 
existeueia de tos hechos consig
nados en la sentencia no puede 
permitirse discasion, según el artí
culo 836 de la Ley de Enjuicia
miento criminal:

Cuofiideiando que el art, 819 
de dicha Ley previene que el re
curso de casación se interponga 
deutro de los 16 días siguientes A la 
entrega ó remesa del tesiimoBÍo de 
la eentencia:

Considerando que el presenté 
recurso se dirige A impugnar la 
prueba, y que no se ha interpues
to dentro del plazo legat;

Fallamos que debemos declarar 
y ieciarsmoí no haber lagar à la 

admisión del recurso interpuesto 
por Manuel Franoisco Valle, A 
quien condenamos en las costas y 
A la pérdida detdepósíto que soua- 
tituyá, al que se dará la aplicsoio n 
prevenida en la Ley; póogaee en 
conocimiento del Tribunal senten
ciador á los efectos correspondientes.

Asi por esta nuestra senteacis, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid* é insertará en la «Colec
ción legislativa,* pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Manuel María de Basualdo.—Mi
guel Zorrilla,—Alberto Santias, 
—Diego Fernandez Cano.—Buge- 
nio de Angulo,—Emilio Bravo.— 
Julián Gómez Inguanzo.

Publicación.—Leída y publica
da fuá la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Eugenio de Angulo, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
celebrándoee audiencia pública en 
su Sala segunda en el dia de hoy, 
de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 11 da Enero de 1876,— 
Licenciado José María Pantoja.

Mumíiim
Núm. 201.

Alcaldía constitucional de 
Rute.

Don Zacarií^s Gimenez Alcalá, Al
calde constitueif nal de esta 
villa.
Hago saber: que para mejorar 

él ornato público en esta villa, y 
hacer pago al Pósito Nacional de Is 
misma del débito que tieoe con 
dicho eeUblecimiento Rafael de la

Cruz Alcalá, usando de las faou Ha
des concedidas por la Real órden de 
31 de Marzo de 1862 y demás dis
posiciones vigentes, so saca 4 pú
blica subasta por término de trein
ta días contados desdi la in sarcio o 
de este anuncio en el cBoletin oB- 
cial> de la provincia, un solar rui
noso que existe en la calle de Gómez 
de esta villa, cuya situación y 
circonstauoias constan au el expe
diente que al efecto se ha formado 
y bajo el tipo de dar uebeota rea
les anuales hasta estiogair citado 
débito, quedando después libre de 
tal gravámen A condición de que 
sebe de edificar casa en un lórmi- 
no muy breve que señalarán peri
tos oonsuttados al efecto é hipote
carán los postores bienes ó presen
tarán fiadores que garanticen es
tas cirouastaaoiaa para quels 
venta y lea fines que sa propone 
el Ayuntamiento de mí preeideaoia 
no se convierta el ilusoria; y como 
quiera se ignoren las personas que 
puedan tener derecho en él dia A 
semejante solar y materiales que en 
él existen, se convocan A la vez A 
aquellas por término de la ley y 
para que sí lo tienen por conve
niente se presenten A deducir las 
acciones que tos convengan; en la 
icteligencia que de no efectuarlo se 
ceosíderará renunciado y firms la 
adjudtoaclon que en el mejor pos
tor recaiga.

Rute 27 de Enero de 1876.— 
Zacarias Gimenez.—Andrés Sal
vador Cruz, Secretario.
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Nim. SÛ3.
Atcaldtá coastitucional de 
San Sebastian de los Ba* ;

Uesteros. ‘

D. Francisco Marquez Vazquez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: Que debíendo pro* 

cederee por la Junta Pericial á ia ’ 
reotideacion del amillaramiento | 
que ha de servir de baís para la í 
formación del repartiraieoto de la 
conlribucion Territorial del año 
•conámioo de 1*76 à 77, se hace 
iudiipeuisble que todos loe propie
tarios, coionoe 7 ganaderos de este 
término munio ¡pal, presenten en la 
Sectelaría de este Ayante miento 
y por término de vainte diaa las 
reJaoiouea juradas que proviene el 
Decreto de 33 de Mayo de 1315, de 
los flacas que teugaa ea dioho 
térmiuo, su cabida y liuderos, de 
las trasiaoioues de dominio, y et 
asiento que ta Escritura tenga en 
el registro de la propiedad, sin cu
yo requisito no pudría variarse.

Sau Sebastian da los Ballesteros 
3 de Febrero de 1870. — Francisco 
Marquez.—For mandado de S. S., < 
Andrés Marquez y Redi, Secreta- . 
río interino. t

Núm, 203. I
Alcaldía constitucional de . 

Almedinilla. j
Don José Aguilera Ruiz, Alcalde ' 

coostitucional de esta villa de la 
Almedinilla. 1
Hago saber: que aprobado por 

elAyuntamiefito de mi presidencia 
ea sesión ordinaria celebrada el 
dia treinta de Enero último eí pro- ‘ 
yecto del presupuesto adicional, 
formado por la comisión respectiva 
para el eflo ecunúmioo de 1871 a 
1^1 y que ha de refandirse ene! or- ' 
diaario vigente de 1875 á 76, se 
halla espuesto al púbLeo en la me- |. 
SB de la Secretaria por téminu de 
quince días contados desde la in- 
«ereion en el «Boletín oficial», en 1 
cumplimiento af sriiculo 139 de la 1 
ley tuanicipal, {

Almedinilla 3 de Febrero de j 
1876,--José aguilera.—P, A. D. 1 
A< 0», Vicente Rodriguez, Secre
tario.

Núm. 204.
D. José Aguilera Ruiz, Alcalde cons- 

titueioaul de esta villa de Alma- 1 
dimUa, i

Hago saber; que Ajadas deflat- 
tivamente por el Ayuotamieoto de | 
mi presidjocia en sesito ordinaria 
del dia treinta de Enero Ultimo las 
eueutas municipales de esta villa 
reno id as por el depositario, corres- 
poadientes ai aflo económico de 
1671 A 75 y su periodo de amplia- 
oioa,y la de ordenaoion de esta Al.

calilla, se hallan ce pe mí ti ai públí- t 
co, en cumplimiaeto al párrafo 3, 
del artículo 453 de la ley muiici- 
pal vigente, por término de qaipee 
dias contados desde la pabiisacion 
eo el <Qoletin o6eial», duraste los 
cuales peeden ser eiaminadae per 
estos vetinos y formular por escri
to las observaciones que crean 
oportunas.

Almedinilla 3 de Febrero de 
1876,—-José Aguilera.—P. A. D. 
A. C., Vicente Rodrigas!, Secreta
rio.

JliZfitIK».
Núm. 182,

Juzgado de primera instad- 
cia de Fuente Obejuna.

Don José d# la Barrera, Juez de 
primera insUaeia de esta villa y 
su partido.
Usgo saber; que en este Juzgado 

y por la Esoribania del actuario se 
siguen autos de conourso necesario 
de pobreá instancia de Pedro ar
ela Sánchez, vecino de Belméz, y 
con arreglo al estado de diodos au
tos be dictado en ellos providencia 
en este dia mandando S!. o ociar 
diebo concurso por medio del pre
sente edicto, llamando á tos aoi-u- 
dores ademae de los presentados 
para que deutro del término de 
Teiate dias contados desde el si- 
g o leo te al de la inserción de este 
edicto eo el <Botetin oficia 1» de es
ta provincia, ee personen en este 
Juzgado con loa títulos jaetifloati* 
vos de sus respectivos créditos; 
apercibidos que al que no lo veri
fique le pararé ei perjuicio que 
baya lugar.

Dado ea Fuente-Obejuna á cua
tro de Febrero de mil ochocieotos 
Setenta y seis.—José de la Barrera. 
—Tomás Eiveia Infante.

Núm. 163.

Don Jose de la Barrera y Castro» 
Juez de primera instancia de es
ta villa y so partido.
Por el prerents esoito el celo de 

todas las autoridades de todas cla
ses, gefes de guardia civil y po
licía, para que procedan á la busca 
de las caballerías cayes señas se 
espresan A continuaoioa, qne fueron 
robedas en la noche dal catorce al 
quince del corrieate de la casa da 
su dueño Antonio Benavente en la 
Aldea de la Coronada, do esta jurís- 
dioiou, y caso de ser encontradas 
me Usremitan son las personas qué 

las coadacéan sí so da ogarsa- 
tías de se legítima adquisición, 
pues asi lo intereso en nombre de 
S. M. (q. D. g) en el que les ex
horto y requiero.

Dado en Fuente Obejuna á 10 di 
Enero de mil ochocientos setenta 
y seis,—José de la Barrara,—Ro
gelio Zamoraao y Romero.

Señas ds las cabaUerias.
Un malo de cinco aflús, con 

marca pelo castaño oscuro, sin 
hierro y bebe en rojo.

Otro mulo de tres afios, con mar
ca pelo negro, sio hierro, bebe en 
blanco, bragado, cabeza acarne
rada.

Una yegua de seis años, de me
nos de marca, entropelada en blan
co, sin hierre, carrilladas blancas» 
y un lunar b naco en el costillar 
izquierdo.

Núm, 199.
Juzgado de primera ins

tancia de Baena.
Doa José de Lanzas Tores, Juez de 

primara instancia de esta villa y 
as partido.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo à Cándido Maya 
Feraandez, jitauo, vecino da Nueva 
Carteya, que fuá deportado en el 
mes de Ootabre de 1674 à Filipina e 
y regresé en Diciembre último, 
cuyas señas ss expresan à cou ti
na ación, para que en el tórmiao de 
quince días contados desda la inser
ción de este aauaoio en la cOaceta 
de Madrid,» comparezca en este 
Juzgado para la práctica de las di
ligencias da reconocí miento acorda
do ea la cansa que se instruye con
tra Rafael Gonzalez (a)Miñorro, ve
cino de Nueva Carteya, por harto 
de caballerías 4 don Vicente Pine
da y de la Escalera; apercibido que 
de no bacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Baena á cuatro de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
seis. —José de Lanzas Torrea.—Por 
mandado de 9, S., Bou lío M, Ca
bezas,

Seise.
Estatura alta, color moreno, 

peto castaño oscuro, gasta bigote y 
patillas, su proaunciacioo correocta, 
sin señas particulares; viste pan
talón castor á cuadros grandes ne
gros y cenizosos, chaqueta paño 
castaño oscuro, chaleco algodón á 
cuadros oscuros, faja negra, botillos 
negros y sombrero hongo negro.

Núm. 208.
Juzgado de primera ias- 

taucia de Lucena.

Don Juan José de Leun y Romero, 
Juez municipal 4 in te río o de pri

mara instancia de ella y su pat*** 
tido etc.

Por el presente se eitan, llaman 
y emplazan A doña Joaquina, doña 
Angustias y doña Magdalena de 
Luque y Hurtado, vecinos que úl- 
timameate fueron de esta ciudad,/ 
oaya residencia se ignora, hijos y 
herederos de don Mariano de Luque 
y Sotomayor y doña Mariana Hur • 
Udo é Higueras, para que por sí ó 
por medio de procurador con poder 
bastante, coin parea ca a en esta 
Juzgado á usar de su derecho ea el 
juicio ds tesiameataria de los dichos 
don Mariano de Luque y doña Ma
riana Hurtado, que ha sido preves 
□ido y se está suetanciaado ásoliei- 
lud de don Ramón Valeriano de 
Flores, de esta veciadad, como 
cesionario de los derechos de don 
Joaquín de Luque y Hurtado, otr^ 
de loa herederos, y para qua se 
presenten en la Jaati que ha de 
oelebrarse ea la Sata au lie acia de 
este Juzgado el día veinte y cinco 
de Febrero próximo y hora da las 
doce de su mañana, A fin de tratar 
■obre la administración del caudal, 
su custodia y conservación, y sobra 
si se han de practicar simultánea- 
mente los inventarios y avalúo; 
pues así lo tengo mandado por pro
videncia del día de hoy; en la inte
ligencia que aunque no comparez
can seguirá adelante el juicio sin 
mas citar los, paréndoiec el perjui
cio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Lucena A 
treinta y uno de Enero de mil 
ochocieutos setenta y seis.—Juan 
José 06 Loon.—Por mandado ds 
fe. ¿., hranoisco Lucas Ruiz de 
Casi.rvviejü.

Núm, 213.
Juzgado de primera ius- 

tancia de Hule.

Don José Ciudad y Aurioles, Jues 
de primera instancia de esta vi
lla de Rute y su partido:

Bago saber; por este casto edío- 
to, que el registrador de la propie
dad que fuéde este partido Den 
Bartolomé Arraiz deCoodersoa, ce
só en el desempeño de su oargoen 
el año de mil ochocieotos setenta.

Por tanto, las personas que 
tengan que deducir alguna acción 
contra dicho funcionario, podrán 
comparecer en este Juzgado à ejer
citar su derecho dentro del térmi
no de seis meses.

Dado en Rute á si «le de Febre
ro de mil ochocientos setenta y asis, 
— José Ciudad Aurioles. —Por ca 
mandado, Antonio J. ds Rueda,
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NAm. 130,

Universidad literaria de Sevilla,

ANUNCIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de pioveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en la Beal orden de 
10 de Agosto de 1838 y demás disiiosiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas à la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término de 15 
dias á contar desde la publicación del presente en el «Boletin oficial» de la provincia á que cor
responda la vacante.

Provincias. Pueblos. Clase de la 
escuela. Ca tegori*,

DOTACION. Retribuoio- 
nes.

Casa 
ó asignación 

para ella.
Fondos 

de que se paga.1 ersonal. Material.

Badajoz. Alburquerque. De níflea. Elemental completa. 1100 115 274 93 187 19 Municipal ea.

id. Corte de Peleas, id. id. 615 156 26 156 16 120 id.'

Sevilla 1? de Febrero de 1876,—El Hector, Bedmar.
Núa. 206,

Junia provincial de Ins
trucción publica do Cór

doba.

Filract» de loa aeaerJus tornados 
por la Justa en la sesión del día 
10 de Enero de 1876, presidida 
por el 3r Gobernador D, Antonio 
Garcia Uanritlo.

Aprobar el aeta de la sesión aa. 
teiior.

Quedar enterada de qee Doa 
Diego Garcia Casasola, qae aervia 
ena escuela elemental de Hinojosa 
del Duque, ha tomado poseeioo de 
te de igual cbia para que ba sido 
nombrado eu la provincia de Hoelva, 
y de que el interino nombrado para 

la primera aa ha encargado de so 
derempeDo,

De que igualmenle se ha hecho 
cargo de una esouela elemental de 
Puente Genil el aestitato interino; 
y de qae loa sustitutos nombrados 
para una clase de Lucena, y para 
la de Pedroche, hau tornado pose
sión de sus destino*.

De haberse anunciado para 
proveería por concurso la auititu* 
clou de uua escuela de niíes de 
Pozoblanco, y de bibar merecido 
ia aprobaceoo de la superioridad 
el nombraruiento de sustituto iu- 
teríno para la de Santa Eufemia.

Da que el maestro de la prime' 
fa essuela de Posada* remite copia 
do la cosota de inTeriíao do 167

pesetas cobrantes de material de 
años anteriores, A que se le autori
zó para hacer eo el local los mas 
precisos reparos; y de que la Di
rectora de la Escuda Normal de 
Maestras participa el nombra
miento de Secretario de aquel 
establecí míe ufo. T, por último, 
de una Órden de la Dirección 
general desestimaado la instancia 
del Ayuntamiento de Eerntm-Nu- 
ñez para que no ae Havaso á efecto 
la permuta entre el maestro de di* 
cha villa y uuo de Belelcizar, y 
de que don Rieardo Perea ba to
mado posesión da le escuela del se
gundo pueblo.

Participar al Rectorado la va
cante de la escuela da niños de 
Doña Mencia, por fallecimiento 
dei maestro, y el nombramiento 
de interino para la misma à favor 
de don Roman Fernandez.

Msüifestar al diebo Centro es
colar que la clase vacante en Uino- 
josa del Duque debe proveersa por 
t’oncursu.

Elevar A la aprobaciou del oiis- 
mo el nombramiento interino da 
doña Maria Trinidad Zamorano pa
ra la eaeuela de nueva creación de 
Carcabuey, por no haborse presen
tado la anteriormente nombrada, 
y remitirle una lista de las vacantes 
que deben anunciarse para las pri
meras oposiciones, y el expediente 
detmlacioo de la etcoela de Espiel, 

con la relación del único espi
ra ale.

Quedar ai complimiento de nna 
resolución de la Dirección general, 
delermionndo que el Censo oficial 
de 1860 es el que debe servir para 
saber Ias escus as públicas que 
corresponden A cada pu eblo, y sus 
dotaciones. .

Expresar su conformidad a) 
nombramiento de segundo mace- | 
tro de las Escuelas Pias de esta ) 
ciudad, hecho por loa Señores i'a- j 
troDos A favor de don José Luque y ! 
Córdoba.

Remitir á informe del Inspector 
los eertifîcades de los exámenes oe- 
le bra dos eo las escuelas de Santaella : 
y Granjuela, una iostaneia de los 
maestros de Belmez, y los docu
mentes de don Francisco do Rivas 
aspirando por concurso A la escuela 
de Paleooiaaa.

Ver con satisfaocíon que el 
Ayuntamiento de Cabra continúa 
pagando con la mayor regularidad 
las atenciones de primera eareflan- 
^^f y qne el de Hornachuelos ha 
satisfecho lo que adeudaba A los 
maestros hasta Ún de Diciembre 
Último,

Remitir A informe del Ayunta
miento del Viso ia instanoia de don 
Marcos Caballero, reclamando atra
sos.

Estar á lo acordado anterior
mente sobre una nueva queja delà 
maestra de Cañete.

Reol amar con urgencia dal Al
calde de Montalbán la liquidación 
que se le tiene pedida de lo que aa 
adeuda al maeetro.

Ltamer la atención del Sr. Go
bernador sobre una exposición da 
varios vecinos de Guadalcázar, ma
nifestando el atraso que sufren 1 o 
maestros eu el percibo de sea ha
beres.

Ordenar i los Alcaldes de Bláz
quez y Valsequillo que inmediata
mente se procuren otros locales pa
ra las escuelas do niñas, y mandan 
los datos qua se les tienen pedidos, 
previniendo al del primer pueblo 
ce forme la ola«íñoaoiou de los ni
ños pudientes, justifique los cargo s 
que haca al maestro, y diga sí este 
desempeña la Secretaria dei Juz
gado Municipal.

Evacuar el nuevo informe que 
pide el Rectorado, re fera nía A las 
escuelas de niñas del Campo de la 
Verdad y Alcázar Viejo,

Trasladar al Alcaide de Nueva 
Carteya una órdeu dal limo, señor 
Rector, para que el maestro don 
Jos* Alejandro do Luque espere 
hasta que la superioridad resuelva 
sobre su situación.

Prevenir al Alcalde de Fuente 
Obejuna que se estíenda al acta de 
posesión del maestro de la aldea 
Coronada don Manuel Monteros, y 
remita el certificado correspon
diente.

Oficiar al de Uornaohuelos para
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4oe don Antonio Moreno Mena su
fra el exámen que previene la ley, 
que le habilite para desempeñar la 
escuela incomplata de San Ca
lixto.

Ordenar al de Villanueva de 
Córdoba manifieste la causa de las 
alteraciones que se observan en el 
certificado de las cantidades que» 
para obugacionea da primera en
señanza, figuran eo el presupuesto 
del año actual.

Pedir al de Fuente Obejuna in
forme del Ayuntamiento, so ble Is 
separación del maestro de la aldea 
de Cuenca don Juan Trejo.

Decir al maestro de Zamoranos 
que si ea el preciso término de 
oeho dias no contesta los cargos del 
expediente que se le instruye, se 
entenderá renuncia este derecho, 
y se oontinuará la tramitación de 
referido expediente.

Publicar en el « Pole tin efieiai» 
el Juicio favorable que ha merecido 
ó la danta un libro para las es
cuelas, titulado <Lectura gradual,> 
escrito por don Juan Antonio Ga
llegos, maestro de la Escuela Wor- 
mal de Sevilla.

Oficiar al Alcalde de Aguilar 
para que reclame de dos ojaestros 
de escuelas privadas los estados de 
visita que dejaron de presentar ai 
inspector.

Mandar una circular á los ha
bilitados para que detengan las 
consignaciones de maieiial á los 
maestros que no han remitido las 
copias de las cuentas del pasado 
año económ ico de 1874 á 75, hasta 
que justifiquen haber oumpUdo es
te servicio, ó expongan las causas 
para no haterías presentado.

Evacuar el informe que pide el 
Rectorado, relativo al nombra
miento de un profesor auxiliar de 
la Escuela Mormal de maestras.

Pasar á informe del vocal den 
José Dominguez las hquioacioues 
del pasauo año económico, las cuen
tas documentadas det periodo ue 
ampliación del mismo, y el presu
puesto adicional del corriente de 
la Escuela Mor mal de maeskos.

Por último, acortó la Junta 
nombrar una comisión que, ea 
vista de las «Hojas de servicios» 
que han remitido los maestros, lor- 
mute el proyecto de clasihcaciou, 
con arreglo à las beses publicadas 
por Real úrden de 5 de Mayo de 
1860; y otra para praotiesf una 
visita a las esc acias de la capital.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J., El títeretano, Mi- 
edás Dalmau.

ANUNCIOS.

ARRENDAMIENTO.

Para desde S. Juan próximo se 
arrienda la casa cám. 76 calle del 
Potro, hoy Lioeroa. situada enfren
te de la calle de la Candelaria.

Se trata da su renta y coedicior 
nes en la Administración de loi 
señores Marqueses de Viana, esta
blecida en la casa principal núm. 2 
Plazuela de D. Gómez, conocida 
por la de Vil Laeca.

A los Secretarios
DE

Áy untamiento.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la IcrmaciuD de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimieuto por ter
ritorial, con •! aumento 
riel tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo 5 los ultimos mo
delos se bailan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y ^au Fer
nando 54.

BEISEFIGEJNGIA.
Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esU« 
blccmnenLos de Beneü- 
ceucia. Le hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
gratia del «Diario de Cór
doba, » an Fernando 54. 
y Letrados 18.

RETRATOS. 
de S. M. el Key.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos» Escue
las, estancos y demás 
Esta blecimíentos públi
cos» en la librería del 
«Ciano de Córdoba»» 
calle de an Fernando/

* número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

DRegos-esíados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
téndidas por los vecinos, 
Con arreglo al reglamen
to deO de Mayo de 1^71 • 
Se hallan de venta en la 
imprenta y Uto'graUa del 
«Diario de Córdoba, « 
Letrados 18 y San Fer
nando 54i

Cerliücacioaes de 
exención del servi

cio Militan
Se hallan de venta en 

la Imprenta det«Giarie 
de Córdoba,» S, Fernan
do 54 y Letrados Is.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. i£1 de 
reglamento de 0 de .la
yo de 1871. Se hallan 
de venia en la Ubreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

ARRENDAMIENTO.
Se arrieoda una haza de tierra 

de cabida dos fanegas y media, co
nocida por ia det camino de Agui
lar, en el termino y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de b,* Joeela Garda Aragón. 
Para tratar de las condiciones púa- 
dea enieuderse en Córdoba con don 
José Espinosa de tos Monteroe, ma
rido ue dicha señora, que vive ea ta 
calle de la Pierna número 3, ó coa 
D. Juan Camargo y Jimenez en la 
Villa de Palenciaaa. 3—3

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligacioues.de 11 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. 8e ha* 
lían de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de Sau Fer 
liando, 34.

Interesautisimo.
Acaba de ver la luz pública na 

ibrito con el titulo de NUEVOS 
TESOROS, eu el que su autor 
D. B. Somoza de la Peña, describe 
eieatificamente el nuevo y rico dis
trito minero de ia baja Estremadu 
ra, vierte saludable doctrina de in- 

= terés pera todos los españolea y 
eefablece REGLAS de la mayor 
utilidad para gula de los mineros 
noveles.

.Re vende al precio do seis rea
les en toó % la Península, y se re
baja un real eç onidad .al que ha
ga pedidos de veiríe eg expiares 
Dirigirse á su autor en Castuera, 
remiúendo.el importe .ea sellos .de 
franqueo ó giro.

Centro CotuarciaL 
Propagador da Ja agricultura, del 

comercio y do tas industrias coas, 
tractor/, miaera y fabril, bajo la ra 
zoo social
Horca; y sí el sarvicio ge prestase 
en carruaje tendrán estos almacén 
ó sitio capaz é íadepeodíente del de 
los viajeros y sus equipajes para 
coloespj toda la corraspondencia 
que circule por ¡a liaea.
LOPKZ CERVANTES’ Y COMPAÑIA. 
Oficinas ceutrales, calle de Atocha 
uámero 34.—Madrid.

Esta Sociedad pro nao verá tolo 
cuantos negocios se refieren á los 
adelantos materiales del pais.

àcapt» la representación de aja 
quiár empresa, compafiia, corpora
ción ó particular.

Atiende à la colocación de capita
les y los recibe en depósito y cuenta 
orrieat e con ioterés.

Para más detalles, dirigirse á tos 
dichos Srea. López Cervantes y com 
pañi*.—Atocha 34.—Madrid, 10—5

^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la iormacioa del amilia- 
miento y repartimiento» 
presuf uestes, estados 
corn arativos» cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUciuas municipales^ 
Se haUau de venia en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.
^5^^*s®=^®!ŒssaBsBaBS(^^3r 

truprontíi, librería y litografía del 
UhRie 11 COlUXÓlf,
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